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ello én cumplimiento de lo previsto: en, el ,arUtulo;' ldir'de la
Ley reguladora de la Jurisdiooión Contencioao,-f'\dD1fnistrativa.
de . fecha, 27 de ,diciembre de 1956. "_ __, ' " '

Lo·qué comunico a V. l. 'p$l's, fU f'Qnoéimi~ll;to,y. demáS}~f~;s.,
Dios guanie a V. l. mL,:chos aftoso .-, ",",::,'-- ,:,',' .
Madrid, 25 de noviembre de ,197L:-P. D,,,,:e1 "Suh~ecret~rio

de Comercio, 'Neroesto Fernández-Ouestá. -, '

Ilmo. Sr. Subsecretario de Co~ercio.,

ORDEN de 25, -de ntwiembre 'ele' 19'11 por, la ,que se
,'dispone el cumplimtento'(je' la se'ntenoia"lleJ, 'fr¡,bunal
Supremo. dicttlda con' fecha BO--,'de,_ '(unio_ :d6-, 1.971-,
en e~ recurso con.tenclo8<radmínistrattvo, n.-t¡me~

ro 1.238, interpuesto contra-Orden de·"esté' .p,epar.ta-
mento. de 5 de abril de, {988,' :~r: ;..Hijos','~_Diego
Betancor, $; A,Jo., ',' : '

Ilmo. Sr;; En el recurso 'contenciosQ~administrl':\nvo,'núme
ro 1.23~, en única instancia, ante '1~'SaIa cUarta: ,d'el "Tribup.al
Supremo, entre eHijos de Diego Betáncor, S'<A.-¡':,.conl()'deD)a,n--:"
dante, y la Adm1nis,tración General del Esjado!,',cQmo:;~e;ma,n
dada, contra ResolU(:ión de este Depa,rtamente> de" 5' de "~rU
de 1966. Sobre pago de div1s8.s, sé: ha dictado" con Jecha .,30 dQ

"junio de 1971, sentencia, cuya parte'4!spositiva;es.-::como, sigUe:
-Fallamos: Que no dando ll.lgar a la, causa de: :inadmísibi-,

l1dad alegada por la representaCión' de la::'Adm1histració,n;'·d.e,~
bemos estlinar y es~amos el recursó ,contenciosQ"a.dminiStra~
tivo instado por -Hijos. dé Diego Bétancor. ,S...: A-.-.- 'contR!>, Ord~n
del Ministerio-da-Comercio, -de 5 de abril de').966. y, Resolución'
del Instituto Nacional de Moneda Extralljera. <le 26'de noviemb~e
de 1965, que praotlcó liquidación y ap!ic.ación,:,de- diviSas: 'Q8didas.
al b;ldicado Organo de la Admittistraclón, debemos.: ~ec:lar~ y- ,
declaramós nulos. y, sin efecto. como con~os a' ,der~h(J, ~~s,
actos administrativos. ordenando como ordenamOS que:, se 'pracü·
que nueva liqUidación haciendo aplicaCión en ella 'de: los ,re,em-.
bolsos complementf>r-ios de divisas efectuadOs. 'con·1a finalidad '
de cubrir déficits existentes en aquel~ campq.ñ8.s )~' Hnp:utáIlj:lo
los excedentes de divisas habidas dentro' de .la$ __ campaña.$. cali·::
ficadas como deficitarias. Sin, costas.» ' ' ,',

.En: su VirtUd, este Ministerio ~a tenidO.. 's.: ',pieÍ'l- disPoner se
cumpla. en sus propios términos l~: ,referida' sQlÍ:teJicia,i.- pubUoon
dose el aludido fallo en el _Boletín Oficial, del:·,EstBdo;'~ todo,
ellO en. cumpllmlento de lo .previsto 'en el artfcúlQ' '105 dé la
Ley reguladora de- la Jurisdicción ContElDcioso--Adíllinistratfva.
de fecha 27 de diciembre- de 195$, : '-- . ":' " ;--" ,~','.-'." "', , , ,

1.c? que comumco a V. l. para su conocimiento y ilémfl-s':efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos atlas. :, ' ..;:. '.,", -
Madrid, 25 de n.ovíembre de 1971".-:-:P.· D.. ,,- 'el. ::Sub.$eciet~rio

de C;omercio, Nemesio I?ernáIidez-Cúesta. -

Ilmo. Sr.' Subsecretario de Com,erc'iO.

ORDEN', de 24 de díc~mbre d,1l .197:1 por, lq ·que se
concede G «Móstoles Industrial. S,, A.", e.l régimen
de reposición con franquicÍU",arancelariG. ,Plfr-a 'le.; ,
tmportqción cW laminado pUís:tito.: par exP,oTt(I-c~: ,.'
116s previamente ·realiZn-da,8,.de: .",muebles de :mq.der(l',
revestidos, de laminado '.' plástico,', y ."'muebleS' mixtas
de mad6ra y metal.' :.' - ','

Dmo. Sr.: ~umPUdos 1?So trálI!ites .':regla~n~Ilt~:ri-o.s. en .el ,ex:pe-'
d1en~ ,promOVIdo por.la mstancl8."de_'la .Empresa:-:~M()st-CIles__ !n
dustrlal. S. A._, solicItando' el régimen, .de reposi,cióii para la'--·
importación con franquicia' arancelaria, cte laIrliliadó,' :Plás,tico
por, exportaciones previamente realizadas,' ,de' ,)nU~bJes ,4e-, rna. ,
dera revestidos de laminado plástico, -y muebles ~ínixtos qe ma-
dera y metal, , '~ , " .

Este Ministerio. coDrormándose & -io: informado y prúpired,o
por, la Direc:c16n General de Exportación, ha ,'~suelto~

1.0 ~onceder a la' firma:<<<MÓ$,~I~S 'I~dustriiü;:.'s': ,,',A:~, can'
domicilio en Móstoles (Madnd), 'calle .Granada, "sin nUIhéro\ -el
régimen de reposición para la ünPQr:tactóIÍ'~,cÓl1:,".fr~nqUi:cia
arancelaria de laminado plástico ',.de -),6":'Y:-- O.,8"",~'iUínEl.txO$
(P. A. 39.01.A.2l por aXPf.)rtaciones p~viamente· rea,U-Uldas "d~
muebles de madera Te\7Ntidos de laminado' plástico. l-p.: ,·A. '94.
03.A.ll Y mllebles mixtos de m&dera~metaJ..,,{P. A,>:9't~Ó3,:Cl.'"

2.0 Se otorga esta concesión por u,n período 'de:<cinc:O''-añ~~
a partir de 1& publi~ión de esta Ord,en en el «SoIetin, Oti.cial
del Est8d~. " :, ,':", ,; ," '.",'-,.:'

Las exportaciones que hayan el.eetuado, desd~ el. ,5' 'de juJio
de 1971 hasta la fecha de publicación de': enta;, Orden -en el ..Bo~
le~n Oficial del Estado" se, beneficlé.rán 'del ,i"égiine.p" de' ,repo
SiCI6n, siempre que' la Entidad concesionaria:'· '

tU Haya hecho tonstaT ~ ms' l1Ctmcll~, .-"de' 'Eúéportáción "y
demás d~entación necesaria' ,J»lr&. el déwách;o" 'la· opbtlu·,
na referencia. este régimen. " " ''';' :,;,,< ',' -' '

b) Pueda acreditar, mediante ,el, "correspóndie~,te certi:fica~"
do, expedido POl/ la Delegación, de Industria" :d,e.'.:la." 'p,rovincia
en,que tenga enclavada su fábrica, el tipo 'y ,cantidad de :lo's
producloa obJeto de exportación, y también la clase y oontidad

Mi.,

de las.' materias primas" entre las -- autorizadas, por esta conee
sión~ qti~i <~a,n sido empleadas en la' fabricación' de aquél1os-~

-el. Acredite, por medio, de, certificadQ de la factura de ex·
porlac1ón expedida, Por -la Aduana, el tipo .y cantidad de pro
ductos expo~, y que, -éstos extremos< coincidan exaota
n.~ente con lbs. que figuren en el certificado expedido por la
'Delegaci6n' de IndU~tr¡a. '

3.0- La éXportáción precederá, S,, la ,importación, .debiendo
hacerse tonstar én t9d8 la documentación necesaria para el
despacho qu:e el 'interesado· se, acog~ ,al {égimen de reposición
otorgado' por esta Orden. "

Las imp:ortacio.ilé,s :'deberán, sÓlicitliI1J8 dentro del afio si·
guiente, a .la, fe'cha de 'ULs exportaciones respectivas. Este plazo
comenza·ra ,ar, contars:e 8; partir de,la .fech~ de publicación en el
«J;kileUn Oficial del 'Estado.. ,para las exportaciones a las, que se
refiere el apm:tado an~rjor. , ~ '. .

4.° ,A .la .vista de una determinada, exportación, «Móstoles
IDd,ustrial~ ,S. ,A.•, ,debet"á' presentar· ante la Delegación de In
dustria -correspOndiente' una declaración, ,en .-la que haga. constar
el tiPQ ,:~ie, productos a '-exportar. haciendo mención detalla,da..
mente .de .1& clase y, cantidad de" ,materias primas obJeto de
reposi-ol6n, , ,-empleaQ..as' .en la fabricaCIÓD __ de los mismos, es
pecificand-o 'la,cantidad.·neta ~ncorpota.da.a cada producto de
'e.x:Potúi~i6rl-''Y, las, ,pérdidas 'resUltantes del proceso de fabri4
cadón, a, fin 'de que ,en la prActica de la correspondiente re·
pOsici6,n ',se adelJ,den lo~ derachos arancelarios relativos a los
subprOO.u.C'tos, "atendida" su' clasificación arancelaria y normas
de 1'alqtaclón ,vigentes'.:, " '

, Sobre: tal declara-ció,n; y una vez comprobada' su autentici
dad, la, 'Detegadóri :de 'industria exped:irá certificado sobre los
extrem()s" ,~n ella ,consignados." ','

, ,s.1' Las ,operaCiones, diL,imJ,l0I'Ü1ción" y exportación que se
pretendan,realiZ&I' lil amparo. de esta concesión'y ajustándose a
sus términos setán sometidas a: las D1I'eooiones Generales com
petentes'.', de~' ,Ministerio .,de, COmercio. 's. los efectos que a las
misIi:las.:corresp:ondan.., '

LOa- países de 'origen de las mercanc[u.a importar coa tran·
Quicia, arancelaria.- ~rári todo,s 'aquellos con los, que Espafia
Jnan.tien~' relaciones' comerciales portiuiles.

LOs pá.íse~ de' 'destino de las exportaciol.-les seráil ,aquellos
Cllyg·, IDQneda:,de 'pago "sea convertible, pudiendo la Direeción
Gen,eral de: ."ExportaCióp, cuando lo estiIrie oportuno. autorizar
e.Iportaalon~s '1 los ,denlás ~es•. valederas para obtener 1&
reposición e,on. tranquic18. arancelaria. '

4s eXportaCiones reaUzadas 8' PUertos, zonas o depósitos
fr~ncos",nacionales tembian se" beneficiarán del régimen de re.
pt:>sición ·.en, análogas condioione's que, las destinadas al ex·
ttanjero. , ,. ' '

6.~ ,Pata ,obten-er las licencias. dé 'iinponación con franqw4

da arancelaria; el' concesionario. debera justIficar.lM éxPOrta·
ciones -cbr~ápondiéntes:8 la reposición de materias' primas que
soliciten" medÜlllte hI8" Sigv.ie:~tes ,documentos:

1. Cettifi~do de la Deleg~ión de IndUStria. en el que
se acredite el tipo Q cl~ de: los' 'prQductos destinados a la ex..
portación -y dé, las mat~rie.s primas, en,tre- las autorizadas ,por
esta OrgQn empleádas en la fabricación doe lOljl mismos. En este
cettiticaC;lo,:, 'Ia Aduana debera 'hacer constar por diUgencla que
los prQd~ctolJ"'objeto de: :exP9,rtaci6n a que- el ,mismo se,refiere
coincide:n' exactaI;nente 'con .los ,que" han ,sido exportados al
amparo, Q8' ,una determinada '. factwa de. exportación.

IL, Carlificado "de la factura de exp'ortación. expedido por
la.' Adu~n:a 'correspondiente, que deberá, Coin9idir con -el con
tenido del expedido por la l?elegación de Industria.

7~10, La: éonc,esi6n caducará; de mOdo' automático si en" el tér
mino. d~ 'dos a'ños." contados.-a partir de ,~U .-publicación' en el
_Bole~ín Oflclál del Estado», no' se hubiere 'realizado ninguna
-expó-rta-ción ,al -ampar() ,de la ,misma. , '

8.° La' 0p,etaclón qu~darA. sometida a las medidScs de vigi
landa ,fiscal: que. el Ministerio de. HaCienda {Dirección Gene·
'rál de Aduanas} 'co,nS:ídere necesario: establecer en uso de las
8.tribució~s"propia$de su, competencia.

9,0', 'La Dirección G-ijneral de 'Exportación podrá ,dictar las
notmas"que e:3time adecuadas para,el mejor desenvolvimiento
da- la,pr&~nte ~on~l¡iión-. '

Lo que comimic,o a 'v. 1. para su"',c=onociiniento y afacios.
Dios gu,ardé- a V. '.1. mucbos: años.', ' '
MMrid, ,24 de. '-c1i(:iémb-ra de 1971....::.P. ,D., el Subsecretario de

Comercio;. Nemesio Fetiiández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Dil'ector gen,~ral ~e ~portaci.6n.

RESOLUCION eh la Direccion, General de Navega
ciQn por la que: SS de:clqra 10: homolog:ici6n de un
boyartn..p~isto:de luz,ali-toinót.ica para arm salva
VUias)~'u los buqu'es )l' embarcaciones mercantes ,na-
cionales.' '

Como t9n'sécuencia. de' expedienté ;,incoado a instancia de la
Empresa ",TaUeres Cruz>i,. con 'do;micilío social en Pasajes {Gui~
púzcoa}, a-vé~-da de, Navarra. nú;merós 3'.y 4. solicitando-la homo·
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